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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
y dibujos que se acompañan a la so licitud  
de una Patente de Invención a favor de Don 
Jaime Sígalas B o fi l l ,  residente en Barcelo­
na (España),-. ...............
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GRUPO 9® -  GLASE 85.

P A ?  E l  TE DE I B Y E B C I O H  
para "UU AMORTIGUADOR PARA AUTOMOVILES" a favor de Don Ja órne Siga- 
lds B o f i l l ,  residente en la Carretera de la  Bordeta, 18 Baroelona 
(España ) .

* * * * * * * * * * * * * * * *

Esta Patente se re fiere  a un nuevo amortiguador para automóvi­
le s , de los que se u tiliza n  para evitar la  reaocidn violen ta  de las  
ballestas a l funcionar óstas, y para conseguir con e l lo  una suspen­
sión perfecta y cómoda en e l vehiculo.

Una característica  de este amortiguador consiste en que en su 
posición  normal deja suelta la ba llesta , de manera qu© ósta puede 
funcionar libremente y en consecuencia queda en condiciones para 
absorver e l choque producido por pequeños obstáculos.

También se caracteriza dicho amortiguador por ser su acción  pro­
gresiva, es decir que su actuación será tanto mas enérgica cuanto mas 
violenta haya sido la  deformación experimentada por la ba llesta .

Además áste amortiguador funciona en igualdad de condiciones a 

derecha e izquierda.
Otra cara©teristica consiste en que su funcionamiento tiene por 

base la  compresión automatice y progresiva de unos discos de caucho, 
goma o material análogo, dispuestos enttfé la s  partes metálicas y f i ­
jas que forman e l propio amortiguador.

A continuación se detalla e l  aparato de que se habla y para su 
mejor comprensión se acompañan los dibujos adjuntos, en los  que a 

a t itu lo  tan solo de ejemplo se representa un caso de ejecución



práctica  fiel mismo.
La f ig .  1, es una v ista  de frente ¿el conjunto del amortigua­

dor.
La f ig .  2, representa e l cuerpo o caja del amortiguador des­

provisto de su tapa.
La f i g .  3, muestra la  propia caja de la  que se ha retirado la  

tapa y e l primer disco de goma o caucho.
La f i g .  4, es una sección transversal del mismo, según un p la­

no que pasa por la  linea  A-A de la f i g .  1.
La f i g .  5, es una proyeccidn la tera l de la  caja o cuerpo del 

amortiguador, pero oon su envolvente la tera l cortada.
Comprende éste amortiguador una placa circu lar 1, que se f i j a  

por lo s  agujeros 2, de las prolongaciones 3, a una de las  partes s d li -  

das del automóvil.^
Del centro de la  placa circu lar 1, arranca un eje o espiga que 

comprende una porcidn c ilin d rica  5, en la  que va montada la  palanca mó­
v i l  del amortiguador; a continuacidn una porcidn exagonal 6, que lleva  

montada la  tapa 7, y finalmente una espiga roscada 8, en la  que se 
a torn illa  la  tuerca 9, que consolida el grupo formado por la  placa 1, 

la  palanca móvil y la  tapa 7.
La palanca móvil está constituida por un cuerpo anular c i l in ­

drico 10, con un tabique central 11, provisto de unos agujeros 12, y 
e l brazo 13, que em su extremo lleva  articulado e l  tirante 14, de -  
unidn con la  ba llesta  o eje a que se aplique, provisto dicho tirante 
de un tensor para la  regulacidn y buen funcionamiento del aparato, pero 
este tirante podrá ser de cualquier clase, tipo y sistema adecuado va­
riable en todos lo s  casos, ya que en nada afecta a la esencialidad de 

la  Patente que se describe. en
Bl cuerpo 1-10-7, del amortiguador forma consecuencia inte­

riormente dos cámaras c ilin d rica s  en comunicacidn entre s i por lo s  

agujeros 12, y en cada una de e lla s  va dispuesto un disco 15, de go­

ma, caucho o material análogo, acoplándose los  dos referidos discos



entre s i por medio de lo s  salientes c ilin d ricos  16, que pasan a tra­
vés de lo s  agujeros 12, del tabique 11f de manera que el conjunto de 

dichos dos discos queda solidario  con la  palanca 10-13 y por tanto g i­
ratorio  entre la  placa 1 y la  tapa 7.

Tanto la  cara interna de la referida  placa y tapa como las 
fíorrespond lentes de los discos 15, son de configuración ta l que a l 
in iciarse un desplazamiento o giro en cualquier sentido de lo s  ú lt i ­
mos, se produce la  oompresión de los mismos que origina la  acción amor­
tiguante deseada. Además las superficies mencionadas de lo s  discos de 
goma quedan preparadas en forma conveniente para fa c i l ita r  e l desliza­
miento entre las mismas y la s  correspondientes superficies metálicas 
sin  que se produzca e l deterioro de las primeras.

En el caso representado en el dibujo, dichas caras quedan cons­
tituidas por una serie de planos inclinados, cuyo conjunto forma una 
superficie quebrada con las  aristas radiales constituyendo una excén­
tr ica ; pero podria ser dicha superficie ondulada radialmente o de otra 
forma cualquiera, siempre que sea susceptible de provocar la  compresión 
de tales discos al producirse el giro de los mismos entre la  placa 1 

y la  tapa 7.
En la  rea lización  práctica  de esta Patente serán variables las 

formas accesorias y dimensiones del amortiguador descrito, lo s  mate­
r ia les  de que se fabrique, la  clase y calidad de la  goma, caucho o ma­
ter ia l análogo de los  discos citados; la  forma de ap licación  del apa­
rato y en general cuanto no altere , cambie o modifique la esencialidad 

de la misma.
Como variante a l objeto de la  Patente detallada puede consignar­

se e l que los  discos de goma podrán ser substituidos por unas piezas 

de configuración poligonal.
" H O P A ”

Se reivindica como objeto de esta Patente

1“ ^n amortiguador para automóviles, caracterizado por obtenerse



la  acción amortiguante del mismo por la  compresión de unos disoos de goma, 
caucho o material análogo, en cuanto se produce e l giro de la  parte móvil 
del propio amortiguador*

2-E1 propio amortiguador constituido por una placa f i j a  a una parte 
sólida del vehículo oon una espiga central en la  que van montadas la  palan­
ca móvil articulada por su extremo a la ballesta  o eje respectivo y una ta­
pa solidaria  a dicha espiga y retenido todo por una tuerca que se a torn illa  

a l extremo de la  espiga antes citada.
3-E1 propio amortiguador en e l que e l  cuerpo o caja que forman las p la - 

oas f i ja s  y la  palanca móvil que presenta un tabique central agujereado,de­
terminados en la  reivindicación  anterior, forman interiormente dos cámaras 
c ilin d rica s  en cada una de laB cuales va dispuesto un disco de goma, caucho 
o material análogo, quedando acoplados ta les discos entre s i y solidarios 

a la  palanca móvil.
4-E1 propio amortiguador en e l que las caras de lo s  discos de goma o 

oaucho mencionados en la reivindicación  anterior y sus correspondientes 
de las partes f i ja s  del amortiguador son de configuración adecuada para 
que al producirse e l desplazamiento o giro de la  palanca y con e llo  de los  
disoos de goma por entre las placas f i ja s  del amortiguador se obtenga la  
oompresión de ta les  disoos y oon e llo  la  aooión amortiguante deseada.

6-UW AMORTIGUADOR PARA AUTOMOVILES"
Sean cuales fueren las  circunstancias que concurran oon la  esencialidad 

de la  Patente descrita.
Consta la presente memoria de 4 hojas mecanografiadas por una sola cara.

Barcelona /í^de noviembre de 1925.

P. A.
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